
Nám. 87. Lunes 21 de Julio de 1845* 6 cuartos. ।
Este periódico se 

^publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
.Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

■ Núm. ,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 561.
El Exento. Sr. Capitón general de este 

Distrito me comunica con fecha de ayer 
lo siguiente.

El Excmo. Sr. general 2. ° Cabo del Prin
cipado de Cataluña con fecha 4 6 del actual 
me dice lo que sigue.=Excmo. Sr.=Los par
tes recibidos en este dia son en estremo satis
factorios pues en ellos participan los Gefesde 
las diferentes columnas encargadas de perse
guir á los sublevados la casi total estincion 
de los mismos á causa del gran número de 
mozos que se retiran á sus casas acogiéndose 
al indulto y el desaliento con que huyen los 
demas.=El Brigadier D. Joaquín Armero y 
el Coronel D. Genaro de Quesada recorren 
sin cesar con las columnas de su mando el 
territorio que se les tiene marcado, y ambos 
me participan el buen espíritu de todas las 
poblaciones, habiéndose restablecido la cal
ma en acuellas en que ¡os Somatones egercie- 
ron su influencia por algunos momentos.=EI 
Coronel D. Salvador Damato desde Copons 
participa el buen sentido en que sigue la Se- 
garra, debiéndose á las continuas noticias que 
facilitan los naturales de ella, el que ya no 
exista el Somaten que salió de Igualada al 
mando del cabecilla Aguirre, el cual se ha 
visto forjado á huir con direcekm á Francia, 

dejando en poder de nuestras tropas su caba
llo, equipo y armas. Unos cuantos dispersos 
del Somaten de Villafranca con unos pocos 

’ mozos á quienes sedujeron en Vendrell á su 
paso por aquella población consiguieron en
trar en la de Valls y alterar la tranquilidad 
de sus industriosos habitantes, pero persegui
dos de cerca por fuerzas que salieron ,de la 
Plaza de Tarragona y particularmente pdr 
la columna del Coronel D. Joaquín Mana 
AguilÓ fueron dispersados y reálablecido el 
orden.=Lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. ,

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra conocimiento del público. Zaragoza 19 
de Julio de 18^5.= Antonio Oro.

Núm.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

Por Real orden de 11 del actual comuni
cada al Sr. Regente por el Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
puesto en su conocimiento que con fecha del 
dia anterior por la Dirección del Tesoro se 
han dirigido las correspondientes á las Inten
dencias de Rentas del Reino para el abono 
de una mensualidad á las clases activas de 
pendientes de dicho Ministerio; y su Seño
ría cumpliendo con lo que en la citada Real 
órden y circular de 28 de Noviembre del año 
próximo pasado se dispone, ha acordado se 
baga notorio por medio de los Boletines ofi
ciales de las tres provincias del territorio pa
ra inteligencia de loa empleados en la admi 
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nístracion de justicia. Y en su virtud lo ve
rifico de su orden en Zaragoza á 17 de Julio 
de 1845.-0. Msriauo Broto.

Núm. ^8G_
Intendencia de la provincia de Zarago

za.=Brenes nacionales.
, En el Bolelin oticial del 9 de Junio úl

timo se señaló «1 clero parroquial las can
tidades de trigo que debían percibir en las 
administraciones subalternas de bienes Na
cionales por cuenta de sus atrasos. La len
titud con que se presentan á recogerlas ha 
llamado la atención de esta Intendencia, y 
la misma previene que la Hacienda ha ce
sado de responder de dichos granos, si al
guna desgracia bien por gorgojo incendio 
&c. llegase á suceder. Lo que se hace sa
ber á los interesados por medio del Bole
tín oficial para que no aleguen ignorancia. 
Zaragoza Julio 18 de IS^S.^Juan de Cár
denas.

Múm. W.
D. Miguel Giménez, teniente Alcalde constitu

cional del lugar de Mían os ^c. .
Por el presente=Hago saber: Que en este 

mi tribunal y oficio del infrascrito Escribano 
público, y providencia de la Excma. Diputa
ción provincial, se ha recibido información de 
testigos, instada por D. Vicíente Sanclemente 
Alcalde constitucional que lo es de este pueblo, 
justificando entreoíros estremos, que la facción 
carlista Basco-Navarra, mandada por el titula
do Brigadier Irzarbe, habiendo invadido dicho 
pueblo y hecho prisionero al referido Sanóle- 
mente, Miliciano Nacional desde el último año 
de mil ochocientos treinta y cinco, hasta que 
fué disuelta; para rescatar su vida y ponerlo en 
libertad, se le exigieron tres mil rs. vn., y en 
una yegua y otros efectos robados por b solda
desca desenfrenada de dicha facción, mil sete
cientos ochenta rs. vn., que ambas cantidades 
componen la de cuatro mil setecientos ochenta 
rs. vn.: y en el auto provisto entre otras cosas 
se ha mandado, se publique en el Boletio ofi
cial, y edictos fijados en este pueblo la indem
nización que de dichas cantidades pide dicho 
Sanclemente, designando el término de quince 
dias dentro de los cuales se emplaza á la per
sona ó personas que quieran oponerse á dicha 
indemnización; y para que llegue á noticia de 
todos y su publicidad, doy.el presente que fir
mo en Mianos a diez de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y cinco. — Miguel Giménez, 
teniente Alcalde.^ Por su mandado, Felipe 
Alastui, Escribano.

Níun. 1188.
Don Joa^in Torre blanca^ Juez de Tunera 

instancia del cuartel del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza,
Por el presente se cita, llama y emplaza 

por primer pregón y edicto á Antonio Espier, 
administrador del portazgo del puente de G^e 
llego, natural de Barbastro y vecino de esta 
ciudad, contra quien estoy procediendo cri" 
minalmente, sobre la muerte violenta del ar
riero Ramón Soler natural de la Granadilla, 
la tarde del cuatro de los corrientes, pata 
que dentro de nueve dias se presente en es
ta ciudad de rejas adentro en las cárceles na
cionales a tomar traslado de la causa y de
fenderse de lo que le resulta, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia, y en 
su rebeldía proseguiré como si fuere presen
te, sin man citarle hasta sentencia definitiva, 
y tasación de costas si las hubiere, y los ac
tos y demas diligencias que se practiquen se 
notificarán en los estrados del tribunal y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
^3ragoza á 18 de Julio de 1845.—Joaquín 
Torreblanca.zzPor mandado de S. 8.r:Félix 
Valle.

Nítm. H89 ।
Juzgado de primera instancia de Daroca 

y su partido.
Habiendo declarado vacante á instancia de 

D. Mariano Gómez y Muñoz, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de la villa de La 
Almunia de Doña Godina el Beneficio funda
do por Teresa Cabrera , viuda de Francisco 
Tornos, vecina que fué de la de Cariñena en 
su parroquial iglesia bajo la invocación de 
Santa Teresa de Jesús, eregido posteriormente 
á virtud de sentencia pronunciada en juicio 
contencioso, en capellanía colativa asignada 
á la Iglesia de S. Cristóbal, convento de Re
ligiosas descalzas de Santa Clara de la es- 
presada villa de Cariñena, cuyo último po- 
sehedor lo fué D. Julián Martiuez y Gómez; 
he dispuesto anunciar la vacante por medio 
de edictos para que cuantos se crean con de
recho á su obtención comparezcan á deducirlo 
en el Juzgado de mi cargo dentro del tér
mino de treinta dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial da 
la Provincia por medio de procurador con 
poder bastante. Daroca 12 dejuliode 1845. 
Vicente José Almenar.~Por su mandado. 
Agustin Amor y Esteban.

PARTE NO OFICIAL.
. Por acuerdo del Ayuntamiento constitu

cional de Cosuenda se sacará á pública subas
ta per uno y tres años el Domingo 24 de 
Agosto próximo viniente á las diez y media 
de su mañana, el agua de regar perteneciente 
á sus propios, bajo las reglas y condicionea
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establecidas por el Ayuntamiento que cutio de 
manifiesto en ¡a eecretaría del mismo: los 
que quieran interesarse en dicho arriendo, se 
presentarán el referido dia y hora en las casas 
capitulares donde se celebrará la subasta y re
matara en el mejor postor. Cosuenda ao de 
Julio de 1845.— Martin López, Akalde.zz 
Miguel Redondo, Secretario.

La conduta de boticario de la villa de Lu
na se halla vacante desde el S. Miguel de 
Setiembre próximo, su dotación coosiite en 
leis mil reales vellón satisfechos por el Ayun
tamiento en metálico por todo el mes de Se
tiembre anualmente, los profesores que gus
ten solicitarla podrán dirigir sus recursos al 
Ayuntamiento hasta el dia 15 de Agosto pró
ximo que se acordará su provisión, teniendo 
entendido que este partido ofrece la doble ven
taja de poderse contratar el profesor por separa
do con algunos pueblos inmediatos como suce
de al que la desempeña actualmente, cuyos 
agregados no dejarán de ascender á dos mil 
cuatrocientos rs. vo. próximamente , circuns
tancio que r Huye ventajosamente en la apre
ciación de esta vacante.

En el pueblo de Aniñon se hallan vacan
tes las do> fraguas, cuya dotación fija anual 
consiste, ademas de casa franca , en >100 rs. 
vn. Los que gusten pretenderlas dirigirán 
Sus solicitudes francas de porte al Secreta
rio de Ayuntamiento D. Manuel de Pedro, 
hasta el dia 4 5 del próximo Agosto, en que 
se proveerán bajo las condiciones conve- 
^ientes.

D. José Buil. vecino de Castejon de Monearos, en 
C()njürfiiidad de lo mandudo en la ley de 9 de Abril 
^el año 2842, ha instruido el oportuno espedien
te- reclamando la indemnización del valor de 340 
Cabezas de ganado lanar que mediante informa- 
^ion ha acreditado le fueron arrebatadas por una 
Partida de facciosos mandada por un sargento co
nocido por el Royo, que invadió esta villa la no
che del 29 al 30 de Noviembre de 1837, y cum- 
PUend) este ayuntamiento con lo prevenido en 
la regla 5 a de la circular de la Comisión Cen
tral de indemnizaciones inserta en el Boletín of- 
cial de esta provincia núm. 7 del Lunes 23 de 
^nero del año 1843. ha resuelto dar la correspon
diente publicidad á dicha reclamación por medio 
de este periódico, para que llegando á noticia de 
dantos quieran contradecirla ante dicho ayunta
miento, puedan verificarlo en el término de quin- 

dias contados desde la fecha de este anuncio. 
”elchite y Julio 16 de 1845.— De acuerdo del 
juntamiento, Jacinto Zafraned, secretario.

. Líis confuí is fe boticario y albeitar de la vi- 
11 de Armuía de Moncayo, en el partido de 

^teca se hall.iH vacantís por resolución del ayun

tamiento, su dotación consiste la primera en $000 
rs. -un, pagados por los -uecinos en S. Miguel 
ae Setiembre de cada un año:y la segunda en 
15 cahíces de trigo, dos partes puro y una de 
centeno pagados por los que tengan caballerías, 
en duba época. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Ayuntamiento de la misma, fran
cas de porte, hasta el Domingo siete del próxi
mo Setiembre, en cuyo dia se proveerán v en
terará de los pactos que han de servir 'á fin 
de que los contratados den principio á usar de 
su facultad desde el 30 del referido mes, dia 
en que finan los profesores actuales.

CON REAL PRIVILEGIO.

Máquina hidráulica y económica SOGA CON- 
'IINUA para elevar las aguas con solo la 

fuerza de un hombre.

Es tan sencilla que por medio de una soga 
de esparto ó lana, ó de una cadenilla de hier
ro eleva el agua á una altura de mas de 30 
pies con la fuerza de un solo hombre. Es 
aplicable á pozos, algibes, norias etc. y pue
de por consiguiente usarse con ventaja y suma 
economía en las fábricas y para el riego de 
jardines, huertas y terrenos situados á la in
dicada altura de 30 pies del nivel de lai 
aguas de los rios, lagunas ü otra clase de de
pósitos.

Su costo de entretenimiento, usándola dia
riamente, se reduce al de una ó dos sogas al 
año, esto es, de 3 ó 6 rs. vn.

Dá 1200 libras de agua por cuarto de ho
ra y puede suministrar doble y triple can
tidad si se aumenta soga y fuerza motriz.

Esta máquina está colocada y se mani
fiesta al público en el Real Retiro en el estan
que de la Primavera.

A los que gusten adquirirla se Ies propor
cionará á 2,000 rs. siendo de las cien prime
ras que se pidan, pagando 500 rs. al tiempo 
de encargarla y los 1,500 restantes al recibir
la. Las que se pidan después de espendidaa 
estas se satisfarán á razón de 3,000 rs.

Si alguna persona quisiera comprar el pri
vilegio por provincias ó como gustase podrá 
acudir á la calle del Príncipe número 38 
cuarto segundo en la redacción del Boletín de 
Empresas.

mo r e r a s .
La morera, árbol originario de China se ha 

aclimatado en todas partes. Es robusta y 10 
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cosecha es siempre segara En la .primayeralse 
le demoro de sus hojas para alimentar el gu- 

1. seda pero no tarda mucho en repro- 
a"0 ‘r as La variedad mas coman en Espa- 
ft^'Aatifolia) « de las mejore,. Hay una ya- 
íiedad (morís loevjgara que produce una cera 
amarilla V de buena calidad.

U morera se enje-ra en = haya, el membrr- 
lio el peral silvestre, el olmo y el alamo.

No nos estenderemos en enumerar las diver- 
,as variedades que se conocen, so o duemos

—"Síí"."
CUp=Vro tiene =1 inconveniente de producir poca 
hoja, y qupca crece taqto Somo la morera co- 

m,Us moteras se cultivan biep en todas partes 
con tal que el terreno no sea ni muy bajo 
este espuesto á la acumulación de qguas. Es u i 
árbol que resiste4.una temp^atura de mas de 

««nis^r pedregosas, .cas-
W)tas y seca,, sqn mp^ conyemantes pira la 

morera puede plantarse en viñas y en 
os terrenos donde ecsiste un plantío 

deísta clase de árboles «ciben el nombre ije 
i , iRn el diario mercantil de Cádiz her mOrer- rn'.foie de u^ artícqlo tomado de nues^ 

ppy tefe propone di
cho Pperiódieo que los paseos públicos y plazas 
qM'das ,$e planten Ae moreras cuya hoja ar
rendada por íos ayuntamientos a los que crian 
gusanos de seda produciría resultados ventajo^ 

5Í$ La^asplautaeiqP -V1 m^era M 5°^ 
• > ' nreciso arancar el árbol con

° m’X(' y 'Siempre se debe plantar en
Sr “erreno q/aquel ‘donde se ha sembrado 
Hácia el mes de octubre se escaba el pie del 
I ¿í oL estercolarlo antes del invierno,.[pero árbol para estéreo q q1 no e$té en
procurando siempre que e* .
^“^^íno^ras'd^siete años en e.l semillero, y 
HeX 9ños de .p^ntacion han dado cada una 
veinte libras de hoja. , , , - j  »

La morera se debe podar cada tres anos des
pués de la calda de la hoja, .el cor-e debe kacerse 
oblicuo y bácia abajo, pata que la lluvia no 
eche á oerder la W»>i4l?.d de t1" r5n,a?: 
tone 4 uciu • ve atecada de ulceras

Guapeo 4? hierro ardiendo.
je - e desarrollan á veces lobanillos
a.EL tamaño enorme. Se arrancarán con un 
escoplo y ee llenará con arcilla el hoyo que de
jen en d árbol , ,

Las moreras tienen ademas del uro para qu 
se emplean, muchas otras ventajas. De la fruta 
del moral, se hace un escelente jara e, y s 
madera es buena para el gravado: sirve también 
el jugo de las moras para dar color á .algunos 
licores, y hay quien le emplea para teñir e vi 
no falsificado7 La corteza de ciertas morer 
puede dar una especie de estopa, y aun se pue
de hacer papel imitado al de la China.

Fuegos artipciales.

En la calle de la Sombrerería núm. i76 
Nicolás Perejano, elabora toda clase de uego 
artificiales, como son: carretillas dobles y se 

vniadores con estrella» de color carm - 
í =;ul, blanco, verde, amarillo, ro.a y m - 

„do; culebrinas, serpientes, soles, giránd », 
mosaicos; asimismo candelas romanas con tiro» 
basta doce que se verán los mismos colores y 
variaciones que en lo. voladores indicados; Ve 
ñus en su carroza arrastrada por medio d= me 
go sostenida ,por tres ruedas paseando por 
suelo plano; torbellinos ó coetes de mesa, le ^^.(>«001.. y ardiendo, frasco, y jarro

nes, ruedas, caprichos de varias dimensiones y 
figuras; el globo matemático, la gran bata 
de Trafalgar, la toma de Argel, el temp o 
Neptuno; grande árbol de fuego de 4 cue'Pt(¿ 
su altura cien palmos, en el cual se ve 
da clase de fuegos que hasta el día se 
en este pais y alguno, que aun no se han v. 
to, su composición y figura de buen gusto, c 
lores resplandores para teatros de los que 
hpn indicado arriba; banderillas de todas cía 
ses para toros, hacha, de viento, cuando se en 
carguen dichos fuegos deberá hacerse con la 

^oticipacion debida»

Reglamentos de Protección y Seguri
dad publica de los anos de 1824 y 1841, 
reimpreso de órden superior, un cua
derno en 8. 0 Se halla vena en la lm 
prenta del Boletín oficial, calle del lem 
.pie núm. 32, á 4 rs. vn.

En la imprenta de este periódico se halla® 
de venta lo, citado, para formar lo, registro 
de pasaportes, refrendos, y para el de recia 

mados.

Reglamento para la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar. Se vende e 
Zaragoza en la imprenta de este periódico 
real de vellón.

Leoantadas las cosechas del año torúente * 
t84(, se arrienda la -orre de la Lobera «-a -
el Ormino de Nuez, al que acomode yodr3 r 
tar de su arriendo en Zaragoza calle de las J 
fantas número 15-

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su. propietario, Kanion Alvam.
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